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RV: Generación de Tutela en línea No 2448958

Desde Juzgado 09 Administrativo - Huila - Neiva <adm09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Lun 18/11/2024 14:19
Para Marlio Fernando Diaz Morales <mdiazmor@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Lina Ximena Tapia Rubiano

<ltapiar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (403 KB)
2382 - ACTA.pdf;

Doctores:
MARLIO FERNANDO DIAZ MORALES 
LINA XIMENA TAPIA
Citador y Profesional Universitario
Juzgado 9º Administrativo de Neiva   
 
  
Mediante la presente, me permito remitir el correo del expediente de ACCION DE TUTELA interpuesto por DIEGO
CUBIDES BARRERO  agente oficioso JHON JAVIER SILVA ALARCON  contra  ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA
BONILLA   la  cual correspondió mediante acta  de  reparto N° 2382 del 18 de noviembre de 2024 y que
debe  ser  radicado  bajo el número 410013333009202400375-00,  lo  anterior para su  estudio, proyección en
sustanciación y respectiva radicación en SAMAI.

Agradezco la atención prestada.  

JOSE RAMON GARCIA PARADA  
Secretario

De: Mariano Ospina Andrade <mospinaa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 18 de noviembre de 2024 11:37 a. m.
Para: Juzgado 09 Administrativo - Huila - Neiva <adm09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Oficina Judicial - Huila - Neiva <ofjudneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co>; diego.cubides8@gmail.com
<diego.cubides8@gmail.com>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 2448958
 

SEÑORES JUZGADO 09 ADMINISTRATIVO



Cordial saludo.

Entrego ACTA DE TUTELA 2382, que les correspondió por reparto para el trámite respectivo. Gracias.

Se informa a Usuarios y Despachos que la cuenta de correo electrónico mospinaa@cendoj.ramajudicial.gov.co, es sólo para
realizar reparto y remitir actas de reparto. Este correo NO se encuentra habilitado para la recepción de (correos electrónicos,
consultas, peticiones etc.). Solicitamos abstenerse de continuar remitiendo notificaciones a este correo.
 

En su lugar se informa que los correos electrónicos habilitado por el CSJ para recibir procesos judiciales por especialidad son:
repartoflianva@cendoj.ramajudicial.gov.co                 
repartolaboralnva@cendoj.ramajudicial.gov.co          
repartodiscipnva@cendoj.ramajudicial.gov.co            
repartocivilnva@cendoj.ramajudicial.gov.co                
repartoadtivonva@cendoj.ramajudicial.gov.co          
Tutelas en línea  
Para los despachos judiciales es: ofjudneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co

Se envían los archivos en el estado en que fueron recibidos del remitente, cualquier inconsistencia, error,
aclaración o complementación de información debe dirigirse, directamente, al usuario y / o despacho.  

Atentamente, 

Mariano Ospina Andrade

    Asistente Administrativo - Oficina Judicial

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Neiva <apptutelasnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 18 de noviembre de 2024 9:24 a. m.
Para: Mariano Ospina Andrade <mospinaa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 2448958
 

Cordial saludo,

Reenvío TUTELA para que sea sometida a reparto y enviar al Despacho Judicial que le corresponda por
reparto.  

Se envían los archivos en el estado en que fueron recibidos del remitente, cualquier
inquietud, inconsistencia, error, aclaración o faltante con el contenido debe solicitarlo al
peticionario o juzgado. 

Atentamente, 

TATIANA ANDREA CASTRO CASTAÑEDA



Auxiliar Administrativo Oficina Judicial

Se debe tener en cuenta que a su petición se le estará dando el respectivo trámite dentro del  horario
hábil de la Oficina Judicial de Neiva, de acuerdo al  orden y tiempo de llegada. 
Horario de atención: LUNES A VIERNES DE 7:00 A.M. a 5.00 P.M., cualquier correspondencia recibida por
fuera de ese horario será tenida en cuenta como ingresada a partir de las 7:00 A.M. del día hábil
siguiente.

De: Tutela En Línea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 18 de noviembre de 2024 9:00
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Neiva <apptutelasnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; diego.cubides8@gmail.com
<diego.cubides8@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 2448958
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2448958

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: HUILA.
Ciudad: NEIVA

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: HUILA.
Ciudad: NEIVA

Accionante: DIEGO MAURICIO CUBIDES BARRERO Identificado con documento: 1072648521
Correo Electrónico Accionante : diego.cubides8@gmail.com
Teléfono del accionante : 3132156134
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: UNION TEMPORAL FORMACION JUDICIAL 2019- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI



Derechos:
DEBIDO PROCESO, TRABAJO, IGUALDAD,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Ff35d2da1-b0ee-48bb-8447-c7c20ab0d98f&data=05%7C02%7Cmdiazmor%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C012f70e03efe4744e2ea08dd0805e958%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638675543667141496%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=2xN5Zf2lDWiq0h39pAI0Pxcjx5FrUv4SqO4POnWrXsk%3D&reserved=0

